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ESTADO 009 DE 28 DE ENERO DE 2015 

 
 

EST-VCT-GIAM-009 
 

ESTADO No. 009 
 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería.    

HACE SABER: 
 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 8:00 a.m., 
de hoy 28 de enero de 2015.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION  
JK5-08551 

HERIBERTO COTES 
BRITO 

64-65 23/01/2015 
AUTO GCM 
NO 000023 

Dejar Sin efecto el auto GCM NO 0473 del 12 de junio de 2014 con respecto al señor 

HERIBERTO COTES BRITO, dentro de la propuesta No JK5-08551, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

REUQERIR al señor HERIBERTO COTES BRITO, para que dentro del término 
perentorio de DOS (2) meses contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, ALLEGUEN  la documentación referida 
en las normas antes citadas (Formato A), a fin de adecuar la propuesta de 
contrato de concesión JK5-08551, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. So pena de entender desistido el trámite 
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del presente asunto.  
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
ICQ-16162X ALIANZA MINERA SAS  83-84 23/01/2015 

AUTO GCM 
NO 000016 

OTORGAR a la sociedad  ALIANZA MINERA SAS  , el termino perentorio de 
DOS (2) MESES ,contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia , para que ADECUEN Y ALLEGUEN el Programa 
Mínimo Exploratorio- Formato A, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. SO pena de entender desistido el trámite 
del presente asunto. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
KKO-09151 

IBETH ESTER MOLINA 
VARGAS Y SOCIEDAD 

WORLD TRADING 
COLOMBIA CI LTDA 

84-85 23/01/2015 
AUTO GCM 
NO 000017  

REQUERIR a la señora   IBETH ESTER MOLINA VARGAS y a la sociedad  
WORLD TRADING COLOMBIA CI LTDA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, corrijan el requisito 
establecido en el literal f del artículo 271 del Código de Minas 
correspondiente al formato A, atendiendo lo expuesto en la revaluación 
técnica mencionada en la parte motiva del presente acto y teniendo en 
cuenta el articulo 270 ibídem. So pena de rechazo de la ´propuesta de 
contrato de concesión  KKO-09151. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
OG2-08272 

RAFAEL ALBERTO 
RODRIGUEZ RINCON Y 

FLOR HENOE PEÑA 
VARGAS 

53-54 23/01/2015 
AUTO GCM 
NO 000018 

Requerir a los señores  RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON Y FLOR 
HENOE PEÑA VARGAS, para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes contado a partir de la notificación por Estado de la presente 
providencia manifieste por escrito la aceptación del área libre susceptible 
de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta. 
 

Requerir a los señores  RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON Y FLOR 
HENOE PEÑA VARGAS para que dentro del término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el requisito correspondiente al formato A, 
atendiendo lo expuesto en la evaluación técnica mencionada en la parte 
motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
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de concesión No OG2-08272. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
JJV-16591 

COMPAÑÍA MINERA 
GLOBAL ANDINA SA 

67-69 23/01/2015 
AUTO GCM 
NO 000019 

DEJAR sin efecto las consecuencias jurídicas del auto GCM No 001423 de 29 de 
septiembre de 2014, proferido dentro del trámite de la propuesta de contrato de 

concesión No  JJV-16591, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
OTORGAR a la sociedad  COMPAÑÍA MINERA GLOBAL ANDINA SA, el 
término perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente 
a la notificación por estado de la presente providencia, para que ALLEGUE 
el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. So pena de entender 
desistido el trámite del presente asunto.  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
OG2-08118 

ANA FRANCISCA 
SUAREZ Y JACOBO 
ALARCON LEMUS  

82-83 23/01/2015 
AUTO GCM 
NO 000020 

REQUERIR a los proponentes   ANA FRANCISCA SUAREZ Y JACOBO ALARCON 
LEMUS,  para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
subsane el programa mínimo exploratorio –Formato A- conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. So pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión OG2-08118.  
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 
JJL-14391 

SEMINOLE GROUP 
COLOMBIA CI SAS 

106-108 23/01/2015 
AUTO GCM 
NO 000024 

Dejar sin efecto el auto GCM NO 001464 de fecha 06 de octubre de 2014, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

REQUERIR a  la sociedad SEMINOLE GROUP COLOMBIA CI SAS, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por Estado de la presente providencia , aporte plano que 
cumpla con las especificaciones establecidas en el Decreto 3290 de 2003, 
so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión. Es preciso 
advertir al solicitante, que el plano debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo  270 del Código de Minas, reglamentado por la Ley 926 de 2004.  
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OTORGAR a la sociedad  SEMINOLE GROUP COLOMBIA CI SAS , el termino 
perentorio de DOS (2) MESES ,contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia , para que ADECUEN Y ALLEGUEN el 
Programa Mínimo Exploratorio- Formato A, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. SO pena de entender 
desistido el trámite del presente asunto. 
 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

PJR-10201 
MUNICIPIO DE VISTA 

HERMOSA 
29-30 23/01/2015 

AUTO GCM 
NO 000022 

Dejar sin efecto, las consecuencias jurídicas señaladas en el auto GCM NO 001918 de 
fecha 26 de noviembre de 2014, por el incumplimiento al requerimiento, de acuerdo 
con lo expuesto en los considerandos. 
 

REQUERIR al MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
Estado de la presente providencia, aporte plano del área de interés que 
cumpla con las especificaciones establecidas en el Decreto 3290 de 2003, 
y el artículo  270 del Código de Minas, reglamentado por la Ley 926 de 
2004. So pena de dar por terminado el trámite de la solicitud de 
autorización temporal.  
 
 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

PJF-15041 
VIAS DE LAS 

AMERICAS SAS  
107-109 23/01/2015 

AUTO GCM 
NO 000021 

Dejar sin efecto la consecuencia jurídica señalada en el Auto GCM NO 001897 de 
fecha 20 de noviembre de 2014, por el incumplimiento al requerimiento, de acuerdo 
con lo expuesto en los considerandos. 
 

REQUERIR a  VIAS DE LAS AMERICAS SAS, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por 
Estado de la presente providencia, aporte certificación expedida por la 
entidad pública para la que se realizara la obra, en la que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116 de 2001, so pena de dar por 
terminado el trámite de esta solicitud.   
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 (*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 28 de enero de 2015, siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día. 
  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 

 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGC-MOF  


